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Paso a despacho a fin de proveer. 
 

Guadalajara de Buga, 02 de octubre de 2023 
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Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

     En escrito que antecede, la señora LUZ DANNY ORDOÑEZ 

APONTE, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.877.368, demandante en el presente 

proceso ESPECIAL REVISION CUOTA ALIMENTARIA en contra del señor CARLOS CESAR 

CANEZO PIEDRAHITA, en representación de sus hijos JOSSELYN TATIANA y CARLOS ESTIVEN 

CANEZO ORDOÑEZ, presenta autorización a favor de su hermana YANNETH ZULAMY OSPINA 

APONTE, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.868.637, para que continúe cobrando 

los depósitos judiciales consignados a su favor por el mencionado demandado, lo cual por ser 

procedente, se concede.  

 

     CUMPLASE Y NOTIFIQUESE 

 

     El juez, 
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